
                                                                                   

   

                                                                                                 

 

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA (3) 

 

EXPEDIENTE: TEEA-JDC-006/2018 y 

acumulado TEEA-JDC-007/2018.  

 

ACTOR INCIDENTAL: FERNANDO 

ALFÉREZ BARBOSA.    

 

RESPONSABLE: COMISIÓN NACIONAL 

DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE 

MORENA. 

      Aguascalientes, Aguascalientes, a siete de junio de dos mil dieciocho.  

La Secretaria de Estudio, da cuenta a la Magistrada Instructora con el oficio 

TEEA-OP-0236/2018 suscrito por el Auxiliar de la Oficialía de Partes de este 

Tribunal por el que remite la documentación que en el mismo se describe.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 354, 360, fracciones I y VI 

del Código Electoral1, así como el 20, 136 y 137 del Reglamento2, SE 

ACUERDA: 

I. Se tiene a la CNHJ3 rindiendo el informe que le fue solicitado 

y remitiendo documentación vía correo electrónico. Se tiene 

al C. VLADIMIR RÍOS GARCÍA, Secretario Técnico de la CNHJ 

rindiendo el informe que le fue solicitado.  

 

II. Se da vista al C. FERNANDO ALFÉREZ BARBOSA. Con copia 

cotejada del informe rendido por la CNHJ, dese vista al actor 

incidental en términos del dispuesto por la fracción III del artículo 

137 del Reglamento, para en un término de dos días manifieste 

lo que a su interés convenga, bajo apercibimiento que, de no 

hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho para ello.  

NOTIFÍQUESE.  

                                                           
1 Código Electoral del Estado de Aguascalientes, en lo sucesivo, Código Electoral.  

2 Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, en lo sucesivo, 

Reglamento.  

3 Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, en lo sucesivo, CNHJ.  



                                                                                   

   

                                                                                                 

 

 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora, en presencia de la Secretaria 

de Estudio, quien da fe.  

 

 

 
 
 

CLAUDIA ELOISA  
DÍAZ DE LÉON GONZÁLEZ  

MAGISTRADA 

  
 
 

REBECA YOLANDA  
BERNAL ALEMÁN 

SECRETARIA 
 

  


